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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 684-2018-OEFA/DFAI 

SUMILLA: Se confirma el artículo 1º de la Resolución Directora/ Nº 684-2018-
OEFAIDFAI del 24 de abril de 2018, que declaró la existencia de responsabilidad 
administrativa de Castrovirreyna Compañía Minera S.A. en Liquidación, en tanto el 
titular minero no ha presentado los informes correspondientes al I y II semestre del 
año 2014, que den cuenta del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Plan 
de Cierre de Minas de la Unidad Minera "San Genaro". 

Lima, 20 de agosto de 2018 

l. ANTECEDENTES 

1. Castrovirreyna Compañía Minera S.A., en liquidación3 (en adelante, 
Castrovirreyna) es titular de la Unidad Minera San Genaro (en adelante, UM San 
Genaro) , el cual se encuentra ubicada en el distrito de Santa Ana, provincia de 
Castrovirreyna, departamento de Huancavelica. 

El 21 de diciembre de 2017 se publicó en el diario oficial El Peruano, el Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM 
mediante el cual se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del OEFA y se derogó el 
ROF aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM. 
Cabe señalar que el procedimiento administrativo sancionador seguido en el Expediente Nº 1986-2017-
OEFA/DFSAI/PAS fue iniciado durante la vigencia del ROF de OEFA aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 022-2009-MINAM, en virtud del cual la Dirección de Fiscalización , Sanción y Aplicación de Incentivos (DFSAI) 
es el órgano de línea encargado de dirigir, coordinar y controlar el proceso de fiscalización , sanción y aplicación 
de incentivos; sin embargo, a partir de la modificación del ROF, su denominación es la Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos (DFAI) . 

Mediante Resolución Nº 4129-2015/CCO-INDECOPI del 25 de mayo de 2015, la Comisión de Procedimientos 
Concursales Lima Sur del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (lndecopi) declaró la situación de concurso de Castrovirreyna Compañía Minera S.A. Posteriormente, 
por Junta de Acreedores del 17 de marzo de 2017 se acordó la disolución y liquidación de la empresa concursada, 
designándose a Right Business S.A. como entidad liquidadora. 

Registro Único de Contribuyente Nº 20100163048. 



2. La UM San Genaro cuenta, entre otros, con los siguientes instrumentos de gestión 
ambiental: 

• El Plan de Cierre de Minas de San Genaro (en adelante, PCM San Genaro) , 
aprobado mediante Resolución Directora! Nº 069-2011-MEM-AAM del 28 de 
febrero de 2011, emitida por Ministerio de Energía y Minas (en adelante, 
Minem), sustentada en el Informe Nº 223-2011-MEM-AAM/MPC/RPP del 24 
de febrero de 2011. 

• Modificación del Plan de Cierre de Minas de San Genaro (en adelante, 
Modificación PCM San Genaro), aprobado mediante Resolución Directora! 
Nº 280-2011-MEM-AAM del 6 de setiembre de 2011, emitida por el Minem, 
sustentada en el Informe Nº 883-2011-MEM-AAM/MPC/RPP del 5 de 
setiembre de 2011. 

3. En agosto de 2015, la Dirección de Supervisión (en adelante, OS) del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) realizó una 
supervisión documental a la UM San Genaro (en adelante, Supervisión 
Documental 2015), en el cual se detectó un hallazgo que fue registrado en el 
Informe de Supervisión Directa Nº 1122-2016-OEFA/DS-MIN del 30 de junio de 
20164 (en adelante, Informe de Supervisión 2015). 

4. El análisis del referido hallazgo originó la emisión del Informe Técnico Acusatorio Nº 
3207-2016-OEFA/DS5 (en adelante, ITA). 

5. Sobre la base de lo antes expuesto, mediante Resolución Subdirectora! Nº 1063-
2017-OEFA-DFSAI/S016 del 24 de julio de 2017, notificada el 24 de julio del mismo 
año7

, la Subdirección de Instrucción e Investigación (en adelante, SDI) dispuso el 
inicio de un procedimiento administrativo sancionador contra Castrovirreyna. 

6. Mediante Resolución Directora! Nº 684-2018-OEFA/DFAIª del 24 de abril de 2018, 
la DFAI declaró la existencia de responsabilidad administrativa de Castrovirreyna9 

por la comisión de la conducta infractora detallada a continuación : 

Páginas 7 a 19 del archivo digital que obra en un soporte magnético (CD) en el folio 14. 

Folios 1 a 7. 

Folios 8 a 9. 

Folio 10. 

Folios 28 a 33. 

Cabe señalar que la declaración de la responsabilidad administrativa se realizó en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 19º de la Ley Nº 30230 y el artículo 2º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD. 
LEY Nº 30230, ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio de 
2014. 
Artículo 19º.- Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la política ambiental, establece un plazo de tres (3) años contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Amb iental -
OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 
Durante dicho período, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el prccedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva . ( ... ) 
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Cuadro Nº 1: Detalles de la conducta infractora 

Nº Conducta Infractora Norma Sustantiva Norma tipificadora 

El titular minero no ha Artículo 6º de la Ley Numeral 4.5 del rubro 4 del 
presentado los informes Nº 28090, Ley que regula el Cuadro de Tipificación de 
correspondientes al 1 y 11 Cierre de Minas10 (en Infracciones Ambientales y 
semestre del año 2014, que den adelante, LRCM), en Escala de Multas y 
cuenta del cumplimiento de las concordancia con el Sanciones aplicables a la 

1 
obligaciones derivadas del Plan artículo 29º del Reglamento Gran y Mediana Minería, 
de Cierre de Minas de la Unidad de la Ley que regula el respecto de labores de 
Minera "San Genaro". Cierre de Minas, aprobado Explotación, Beneficio, 

mediante Decreto Supremo Transporte y 

Nº 033-2005-EM 11 (en Almacenamiento de 

adelante, RLRCM) . Concentrados de 
Minerales, aprobado 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 026-2014-OEFA/CD, que aprueba las normas reglamentarias 
que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 24 de julio de 2014. 
Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente:( ... ) 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales a) , 

b) y c) del tercer párrafo del Articulo 19º de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los 
factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución d!! . , 
Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo 
establecido en el segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción admií1istrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta 
pertinente el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución 
respectiva la existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada 
en cuenta para determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores 
Ambientales. 

2.3 En el supuesto previsto en el Numeral 2.2 precedente, el administrado podrá interponer únicamente el recurso 
de apelación contra las resoluciones de primera instancia. 

LEY Nº 28090, Ley que regula el Cierre de Minas, publicada en el diario oficial El Peruano el 14 de octubre de 
2003. 
Artículo 6.- Obligación de Presentar el Plan de Cierre de Minas 
El operador minero presentará su Plan de Cierre de Minas al Ministerio de Energía y Minas para su 
aprobación, el que establecerá los estudios, acciones y obras correspondientes a realizarse para mitigar y 
eliminar, en lo posible, los efectos contaminantes y dañinos a la población y al ecosistema en general, a la 
conclusión de sus operaciones. 
Los titulares de la actividad minera, están obligados a: 
- Implementar un Plan de Cierre de Minas planificado desde el inicio de sus actividades. 
- Reportar semestralmente al Ministerio de Energía y Minas el avance de las labores de recuperación 
consignadas en el Plan de Cierre de Minas. 
- Constituir una garantía ambiental que cubra el cesto estimado del Plan de Cierre de Minas. 

DECRETO SUPREMO Nº 033-2005-EM, que aprueba el Reglamento para el Cierre de Minas, publicado en el 
diario oficial El Peruano el 30 de setiembre de 2005. 
Artículo 29.- Informes semestrales 
Todo titular de actividad minera debe presentar ante la Dirección General de Minería, un informe semestral, dando 
cuenta del avance de las labores de rehabilitación señaladas en el Plan de Cierre de Minas aprobado y con 
información detallada respecto de la ejecución de las medidas comprometidas para el semestre inmediato 
siguiente. El primer reporte se presentará adjunto a la Declaración Anual Consolidada y el segundo durante el mes 
de diciembre. Subsiste la obligación de presentar los informes semestrales luego del cese de operaciones hasta 
la obtención del Certificado de Cierre Final. 
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Nº Conducta Infractora Norma Sustantiva 

.. 
Fuente : Resoluc1on D1rectoral Nº 684-2018-OEFA/DFAI. 
Elaboración: TFA. 

Norma tipificadora 

mediante Decreto Supremo 
Nº 007-2012-MINAM 12 (en 
adelante, Cuadro de 
Tipificación de 
Infracciones Ambientales 
aprobada mediante 
Decreto Supremo Nº 007-
2012-MINAM) . 

7. Cabe indicar que la DFAI no ordenó medidas correctivas, toda vez que carecería de 
objeto el requerimiento de los informes correspondientes al primer y segundo 
semestre del año 2014 que den cuenta del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del PCM San Genaro, en tanto el administrado se encuentra en 
liquidación y no se encuentra en operación de las actividades mineras. 

8. La Resolución Directora! Nº 684-2018-OEFA/DFAI se sustentó en los siguientes 
fundamentos : 

12 

(i) 

(ii) 

Durante la Supervisión Documental 2014, la OS detectó que el titular minero 
no cumplió con presentar los informes semestrales del año 2014 sobre los 
avances de la ejecución del PCM San Genaro y su modificación. 

Los informes presentados por Castrovirreyna corresponden a instrumentos 
de gestión ambiental distintos del PCM San Genaro, el cual fue materia de 
imputación en el procedimiento administrativo sancionador. 

(iii) De la revisión del sistema de intranet del Minem , tampoco se verifica que 
Castrovirreyna cumplió con presentar los informes semestrales antes 
indicados. 

(iv) La presentación oportuna de los informes semestrales del PCM San Genaro 
y su modificación, permite que la administración conozca la ejecución de los 
avances de la remediación y de monitoreos establecidos en su instrumento 
de gestión ambiental y tome conocimiento a detalle de las actividades que 
deben ser ejecutadas en el semestre siguiente. 

DECRETO SUPREMO Nº 007-2012-MINAM, Cuadro de Tipificación de Infracciones Ambientales y Escala de 
Multas y Sanciones aplicables a la Gran y Mediana Minería, respecto de labores de Explotación , Beneficio , 
Transporte y Almacenamiento de Concentrados de Minerales , publicada en el diario oficial El Peruano el 1 O de 
noviembre de 2012. 

INFRACCIÓN 
BASE NORMATIVA SANCION CLASIFICACIÓN 

REFERENCIAL PECUNARIA DE LA SANCIÓN 

4 OBLIGACIONES RELATIVAS AL PLAN DE CIERRE DE MINAS 

No reportar al MINEM, cada seis meses, las 
labores de rehabilitación señaladas en el Articulo 6º de la LCM 

4.5 Plan de Cierre de Minas, incluyendo Articulo 29º del Hasta 20 UIT LEVE 
información sobre las medidas RLCM 
comprometidas para el siquiente semestre. 
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.., 

(v) La tramitación de un procedimiento concursa! no impide que el deudor cumpla 
con las obligaciones ambientales previstas en sus instrumentos de gestión 
ambiental y en la normativa ambiental. 

9. El 16 de mayo de 2018, Castrovirreyna interpuso un recurso de apelación13 contra 
la Resolución Directora! Nº 684-2018-OEFA/DFAI, argumentando lo siguiente: 

11. 

rn. 

1'3 

14 

(i) Mediante Resolución Directora! Nº 113-2013-MEM/DGM del 30 de abril de 
2013, la DGM del Minem se declaró inadmisible el contrato de fideicomiso 
presentado como garantía del Plan de Cierre de la Unidad Minera San 
Genaro, y le ordenó paralizar las actividades en dicha unidad minera hasta 
que presente la constitución del aporte anual de la garantía correspondiente 
al año 2013. 

(ii) De igual manera, mediante Resolución Directora! Nº 0104-2014-MEM/DGM 
del 21 de abril de 2014, la DMG del Minem le ordenó no reiniciar actividades 
en la Unidad Minera San Genaro hasta que presente la constitución del aporte 
anual de la garantía correspondiente al año 2014. 

(iii) Adicionalmente, en mayo de 2015 el administrado ingresó a un procedimiento 
concursa!, acordándose su liquidación simple, sin posibilidad de reiniciar 
actividades. En tal sentido, durante la Supervisión Regular 2015 sus 
operaciones se encontraban paralizadas y con la orden de no ser reiniciadas. 

(iv) Por tanto, la resolución apelada ha vulnerado su derecho al existir una 
motivación aparente, toda vez que la norma concursa! produjo la suspensión 
de la exigibilidad de todas las obligaciones, lo que se debió tener en cuenta 
la inexigibilidad sobre todas las obligaciones, las cuales deben ser 
cuantificadas. 

(v) Por tanto, corresponde declarar la nulidad de la resolución apelada y declarar 
la inexistencia de responsabilidad por caso fortuito o fuerza mayor producto 
de la liquidación. 

COMPETENCIA 

Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente (en adelante, Decreto Legislativo 
Nº 1013)14

, se crea el OEFA. 

Folios 35 a 38. 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, publicado en el diario oficial El Peruano el 14 de mayo de 2008. 
Segunda Disposición Complementaria Final. - Creación de Organismos Públicos Adscritos al Ministerio 
del Ambiente 

1 Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde. 

5 



11. Según lo establecido en los artículos 6º y 11 º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011 Vi 

(en adelante, Ley Nº 29325), el OEFA es un organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al 
Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, supervisión, control y 
sanción en materia ambiental. 

12. Asimismo, en la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325, se 
dispone que mediante Decreto Supremo, refrendado por los sectores involucrados, 
se establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión , 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA 16 

13. Mediante Decreto Supremo N° 001-201 0-MINAM 17 , se aprobó el inicio del proceso 
de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental del 
Osinergmin 18 al OEFA, y mediante Resolución Nº 003-2010-0EFA/CD del 20 de 
julio de 201019, se estableció que el OEFA asumiría las funciones de supervisión , 
fiscalización y sanción ambiental en materia de minería desde el 22 de julio de 
2010. 

15 

16 

17 

18 

19 

LEY Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , publicada en el diario oficia l 
El Peruano el 5 de marzo de 2009, modificada por la Ley Nº 30011, publicada en el diario oficial El Peruano el 26 
de abril de 2013. ( ... ) 
Artículo 6º. - Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalizáción Ambiental (OEFA) es un organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuesta!. Se encuentra adscrito al 
MINAM, y se encarga de la fiscalización , supervis:011, <JValuación, control y sanción en materia ambiental. asi como 
de la aplicación de los incentivos, y ejerce las func.lon f!s previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 y la presente 
Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y fiscalización Ambiental. 
Artículo 11º. - Funciones generales 
Son funciones generales del OEFA: ( ... ) 
c) Función fiscalizadora y sancionadora· comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 

administrativas sancionables y la de imponer s:anciones por e! incumplimiento de obligaciones y compromisos 
derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de las normas ambientales, compromisos ambientales de 
contratos de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en concordancia con lo 
establecido en el articulo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas cautelares y correctivas. 

LEY Nº 29325. 
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades 
cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización , control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario. personal. bienes 
y recursos, de cada una de las entidades. 

DECRETO SUPREMO Nº 001-2010-MINAM, que aprueba el inicio del proceso de transferencia de funciones 
de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental del Osinergmin al OEFA, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 21 de enero de 201 O. 
Artículo 1º. - Inicio del proceso de transferencia de las fl!nciones de supervisión, fiscalización y sanción 
en materia ambiental del Osinergmin al OEFA 
Apruébese el inicio del proceso de transferencia de las funciones de supervisión , fiscalización y sanción en materia 
ambiental del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - Osinergmin, al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - CEFA. 

LEY N° 28964, Ley que transfiere competencias de supervisión y fiscalización de las actividades mineras 
al Osinerg, publicada en el diario oficial El Peruano el 24 de enero de 2007. 
Artículo 18º. - Referencia al Osinerg 
A partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, toda mención que se haga al OSINERG en el texto de leyes 
o normas de rango inferior debe entenderse que está referida al OSINERGMIN. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 003-2010-0EFA/CD, que aprueba los aspectos objeto de la 
transferencia de funciones de supervisión, fisc~l!?.:i:lción y sanción ambiental en materia de minería entre 
el Osinergmin y el OEFA. 
Artículo 2º. - Determinar que la fecha en que el Oi=:FA asum;rú las funciones de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental en materia de minería, transferidas ael OSINERGM!N será el 22 de julio de 201 O. 
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14. Por otro lado, el artículo 10º de la Ley Nº 293252º, y los artículos 19º y 20º del 
Reglamento de Organización y Funciones del OEFA aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-MINAM21, disponen que el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (en adelante, TFA) es el órgano encargado de ejercer funciones como 
segunda y última instancia administrativa del OEFA, en materias de su 
competencia. 

111. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL AMBIENTE 

15. Previamente al planteamiento de las cuestiones controvertidas, esta Sala considera 
importante resaltar que el ambiente es el ámbito donde se desarrolla la vida y 
comprende elementos naturales, vivientes e inanimados, sociales y culturales 
existentes en un lugar y tiempo determinados que influyen o condicionan la vida 
humana y la de los demás seres vivientes (plantas, animales y microorganismos)22. 

16. En esa misma línea, en el numeral 2.3 del artículo 2º de la Ley Nº 28611, Ley 
General del Ambiente23 (en adelante, LGA), se prescribe que el ambiente 
comprende aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o 
antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el medio en el que 
se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva 
de las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica 
y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

22 

LEY Nº 29325. 
Artículo 10°.- Tríbunal de Físcalización Ambiental 
10.1 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) cuenta con un Tribunal de Fiscalización 

Ambiental (TFA) que ejerce funciones como última instancia administrativa. Lo resuelto por el TFA es de 
obligatorio cumplimiento y constituye precedente vinculante en materia ambiental, siempre que esta 
circunstancia se señale en la misma resolución, en cuyo caso debe ser publicada de acuerdo a ley. 

DECRETO SUPREMO Nº 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
OEFA. publicado en el diario oficial El Peruano el 21 de diciembre de 2017. 
Artículo 19º. -Tribunal de Fiscalización Ambiental 
19.1 El Tribunal de Fiscalización Ambiental es el órgano resolutivo que ejerce funciones como segunda y última 

instancia administrativa del OEFA, cuenta con autonomía en el ejercicio de sus funciones en la emisión de 
sus resoluciones y pronunciamiento; y está integrado por Salas Especializadas en los asuntos de 
competencia del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de obligatorio cumplimiento y constituyen 
precedente vinculante en materia ambiental, siempre que esta circunstancia se señale en la misma 
resolución , en cuyo caso deberán ser publicadas de acuerdo a Ley. 

19.2 La conformación y funcionamiento de la Salas del Tribunal de Fiscalización Ambiental es regulada mediante 
Resolución del Consejo Directivo del OEFA. 

Artículo 20º. - Funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
El Tribunal de Fiscalización Ambiental tiene las siguientes funciones: 
a) Conocer y resolver en segunda y última instancia administrativa los recursos de apelación interpuestos contra 

los actos administrativos impugnables emitidos por los órganos de línea del OEFA. 
b) Proponer a la Presidencia del Consejo Directivo mejoras a la normativa ambiental, dentro del ámbito de su 

competencia. 
c) Emitir precedentes vinculantes que interpreten de modo expreso el sentido y alcance de las normas de 

competencia del OEFA, cuando corresponda. 
d) Ejercer las demás funciones que establece la normativa vigente sobre la materia. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 0048-2004-AI/TC. Fundamento jurídico 27. 

LEY N° 28611, Ley General del Ambiente, Ley General del Ambiente, publicada en el diario oficial El Peruano 
el 15 de octubre de 2005. 
Artículo 2º. - Del ámbito( ... ) 
2.3 Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "sus 

componentes" comprende a los elementos t,sicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico 
que, en forma individual o asociada. conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores 
que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la 
diversidad biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 
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17. En esa situación, cuando las sociedndes pierden su armonía con el entorno y 
perciben su degradación, surge el ambiente corno un bien jurídico protegido. En 
ese contexto, cada Estado defin0 cuánta protección otorga al ambiente y a los 
recursos naturales, pues el resultado de prcte.ger tales bienes incide en el nivel de 
calidad de vida de las personas. 

18. En el sistema jurídico nacional, el prinier nivel de protección al ambiente es formal 
y viene dado por elevar a rango constitucional las normas que tutelan bienes 
ambientales, lo cual ha dado origen al reconocimiento de una "Constitución 
Ecológica" dentro de la Constitución Política del Perú que fija las relaciones entre 
el individuo, la sociedad y el ambiente24 . 

19. El segundo nivel de protección al ambiente es material y viene dado por su 
consideración como: (i) principio jurídico que irradia todo el ordenamiento jurídico; 
(ii) derecho fundamental25 , cuyo contenido esencial lo integra el derecho a gozar de 
un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida, y el derecho a 
que dicho ambiente se preserve26 ; y, (iii) conjunto de obligaciones impuestas a 
autoridades y particulares en su calidad de contribuyentes sociales27

. 

20. Cabe destacar que, en su dimensión como conjunto de obligaciones, la 
preservación de un ambiente sano y eq 1.!ll:~rado impone a los particulares la 
obligación de adoptar medidas terrlientrn~ :;-, vevenir, evitar o reparar los daños que 
sus actividades productivas causen e puedan causar al ambiente. Tales medidas 
se encuentran contemplada:. en el marco jurídico que regula la protección del 
ambiente y en los respectivos instrutYJentos de gestión ambiental. 

} 
<6 21 

22. 

24 

25 

26 

27 

28 

Sobre la base de este sustento constitucional, el Estado hace efectiva la protección 
al ambiente, frente al incump1irniento de la normativa ambiental , a través del 
ejercicio de la potestad sancionadora en P-1 marco de un debido procedimiento 
administrativo, así como mediante la áplicación de tres grandes grupos de medidas: 
(i) medidas de reparación frente a daños ya producidos; (ii) medidas de prevención 
frente a riesgos conocidos antes que '.::e produzcan; y, (iii) medidas de precaución 
frente a amenazas de daños desconocidos e inciertos28 . 

Bajo dicho marco normativo que tutela el ambiente adecuado y su preservación , 
este Tribunal interpretará las disposiciones generales y específicas en materia 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 03610-2008-PA/TC. Fundamento jurídico 33. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993. 
Artículo 2º. -Toda persona tiene derecho:( ... ) 
22. A !a paz, a la tranquilidad , al disfrute del tiempo libre y al descanso, asi como a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida. 

Al respecto, el Tribunal Constituci0i1al, en la senté'nc:i?. rGcaída en el Expediente Nº 03343-2007-PA/TC, 
fundamento jurídico 4, ha señalado lo siguiente: 

"En su primera manifestación, compo,-t".I la foc.ultad ri7 !as personas de disfrutar de un medio ambiente en el 
que sus elementos se desarrollan o inte,reia,~ior.•,W ,1-9 .-11-:nera natural y sustantiva. La intervención del ser 
humano no debe suponer, en consocué•nci3, ur.:1 a!ier,1,;i.'ln :wstantiva de la indicada interrelación. (. . .) Sobre 
FJI segundo acápite (. . .) entraii3 o,') 1fgecit·.r¡e_..: in+':,,_1'Nc-, p1;·ra lo~ poderes públicos de mantener los bienes 
ambientales en las condiciones adecuadas p;, .-a .e.u J!:,:ftuto. Evidentemente, ta! o/:>/igación alcanza también 
a los particulares". 

Sobre la triple dimensión de la protección al a1r1!oicnte se pu~de revisar la Sentencia T-760/07 de la Corte 
Constit:.Jcional de Colombia, así como la sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el expediente Nº 03610-
2008-PA/TC. 

Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 02048-2007-PA/TC. Fundamento jurídico 9. 
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ambiental, así como las obligaciones de los particulares vinculadas a la tramitación 
del procedimiento administrativo sancionador. 

IV. CUESTIONES CONTROVERTIDAS 

23. Las cuestiones controvertidas a resciver en el presente caso son las siguientes: 

v. 

V.1 

24. 

(i) Determinar si la Resolución Di rectoral Nº 684-2018-0EFA/DFAI se encuentra 
debidamente motivada, en relación a lo argumentado por el administrado 
sobre la paralización de sus operaciones y su situación de liquidación. 

(ii) Determinar si correspondía declarar la responsabilidad administrativa de 
Castrovirreyna por no presentar los informes correspondientes al primer y 
segundo semestre del año 2014, que den cuenta del cumplimiento del PCM 
San Genaro. 

ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS 

Determinar si la Resolución Directora! Nº 684-2018-OEFA/DFAI se encuentra 
debidamente motivada, en relación a lo argumentado por el administrado 
sobre la paralización de sus operaciones y su situación de liquidación. 

Sobre el particular, resulta pertinente mencionar que en los numerales 1.2 y 1.11 
del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 2744429 , 

..--- Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

debido procedimiento y de verdad material , respectivamente30. El principio del 

. 

, ___ N_º_º_º_6_-2_0_1_7_-_J_U_S_(_e_n_adelante, TUO de la LPAG) , se recogen los principios del 

30 

Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, publicado el 20 de marzo de 2017, que 
incluye, entre otras, las modificaciones introduc;,fas por el Decreto Legislativo Nº 1272, publicado el 21 de 
diciembre de 2016, así como también las modificaciones realizadas por el Decreto Legislativo Nº 1029, publicado 
el 24 de junio de 2008. 
TUO DE LA LPAG 
Articulo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenia fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 

la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: ( ... ) 
1.2. Principio del debido procedimiento. - Los administrados gozan de los derechos y garantías 

impl ícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden , de modo 
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a 
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra , cuando corresponda ; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a 
impugnar las decís.iones que los afecten. ( ... ) 

1.11 . Principio de verd~d material. ·- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los hechos que sirve·n de niotivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar 
todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido 
propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas . 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por 
todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que 
ello signifique una sustitución del deber probatorio que corresponde a estas. Sin embargo, la 
autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera 
involucrar tamb ién al interés público . 

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el expediente N° 2132-2004-AA/TC (Fundamento 
jurídico 8) ha señalado lo siguiente: 

La motivación de las decisiones administrativas no tiene referente constitucional directo. No obstante, se 
trata de un principio constitucional implícito en la organización del Estado Democrático que se define en 
los artículos 3° y 43° de la Constitución , como un tipo de Estado contrario a la idea del poder absoluto o 
arbitrario. En el Estado Constitucional Democrático, el poder público está sometido al Derecho, lo que 
supone, entre otras cosas, que la actuación de la Administración deberá dar cuenta de esta sujeción a fin 
de despejar cualquier sospecha de arbitrariedad. Para lograr este objetivo, las decisiones de la 
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25. 

26. 

31 

32 

debido procedimiento establece, entre ofras, la garantía a favor de los 
administrados referida a que la decis::'m que tome la autoridad administrativa se 
encuentre motivada y fundada en derecho; asimismo, sobre el principio de verdad 
material, se dispone que los hechos que sustenten las decisiones adoptadas pOr la 
autoridad administrativa se encuentren verificados plenamente. 

Por otro lado, conforme con lo dispuesto en el artículo 3º del TUO de la LPAG , la 
motivación constituye un elemento de vaÍidez del acto administrativo. Nótese en 
ese sentido que, según lo señ¡3lado en el artículo 6º de la mencionada norma, la 
motivación debe ser expresa, · mediante una relación concreta y directa de los 
hechos probados relevantes del caso específico y la exposición de las razones 
jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto 
adoptado31 . 

Partiendo de ello, es posible colegir que la motivación exige que la autoridad 
administrativa justifique toda decisión que adopte, lo cual implica, por un lado, la 
exposición de los hechos (debidar,1ente probados)32 y, por otro lado, la relación d1: 

Administración deben contener una adecuada mctivación , tanto de los hechos como de la interpretación 
de las normas o el razonamiento re3lizado por el fl.mcionario o colegiado, de ser el caso . 

Asimismo, en la sentencia recaíd3 en el expediFmte Nº 03399-2010-PA/TC (fundamento jurídico 4) señala lo 
siguiente: 

( ... ) El derecho a la motivación de las resoluciones administrativas es de especial relevancia. Consiste en 
el derecho a la certeza, el cual supone la garantía de todo administrado a que las sentencias estén 
motivadas, es decir, que exista un razonamiento jurídico explícito entre los hechos y las leyes que se 
aplican. 
La motivación de la actuadón administrafr1a, es decir, l:;i fundamentación con los razonamientos en que 
se apoya, es una exigencia inelu,nJ:r.: para todo tipo de actos administrativos, imponiéndose las mismas 
razones para exigirla tanto respecte: de actos emanados de una potestad reglada como discrecional. (. .. ) 
Constituye una exigencia o condición impuesta para !3 vigencia efectiva del principio de legalidad, 
presupuesto ineludible de todo Estado de derecho./\ eí!o, se debe añadir la estrecha vinculación que existe 
entre la actividad administrativa y los derechos de la3 personas. Es indiscutible que la exigencia de 
motivación suficiente de sus actos es ur:a garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión 
administrativa ( ... ). 

TUO DE LA LPAG 
Artículo 3º. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos:( ... ) 
4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme 

al ordenamiento jurídico. 
Artículo 6. Motivación del acto administrativo 
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes 

del caso específico , y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los 
anteriores justifican el acto adoptado. 

6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan p8.rt8 i~tegrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundarn,mto a la decisión, ,ieben sar notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 

6.3 No son admisibles corno motivación, la expsición c., férmul:,.L, generales o vacías de fundamentación para el 
caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad , v?.guedad, contradicción o insuficiencia no resulten 
específicamente esclarecedoras para i, rm:itiva~ión del act0. 
No constituye causal de nulidad el hecho dt: ciue el supsrior jerárquico de la autoridad que emitió el acto que 
se impugna tenga una apreciación distinta respecte C:r, la valoración de los medios probatorios o de la 
aplicación o interpretación del derecho contenida en dicho acto. Dicha apreciación distinta debe conducir a 
estimar parcial o totalmente el re:curso presentr.:do contra el acto impugnado. 

6.4 No precisan motivación los s;guientes actos: 
6.4.1 Las decisiones de mero trámite que impulsan el procedimiento. 
6.4.2 Cuando la autoridad estima procedente lo pedido por el administrado y el acto administrativo no perjudica 

derechos de terceros. 
6.4.3 Cuando la autoridad produce gran cantidad de actos administrativos sustancialmente iguales, bastando 

la motivación única. 

Ello, en aplicación del principio de verdad material, e, cual exige a la autoridad administrativa agotar los medios de 
prueba para investigar la existencia real de los hechos dP.scritos corno infracción administrativa. con la finalidad 
de que las decisiones adoptadas se ,encuentren· sustentadas en hechos debidamente probados, con 
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estos con la norma que describe la infracción administrativa que es materia de 
imputación, ello como garantía del debido procedimiento administrativo. 

27. En su recurso de apelación, Castrovirreyna alegó que durante la Supervisión 2015 
sus operaciones se encontraban paralizadas y con orden de no reiniciarlas. 

28. Asimismo, Castrovirreyna agregó que en mayo de 2015 ingresó a un procedimiento 
concursa!, acordándose su liquidación simple, sin posibilidad de reiniciar 
actividades. En tal sentido, señaló que la resolución apelada devendría en nula por 
motivación aparente, toda vez que la norma concursa! produjo la suspensión de la 
exigibilidad de todas las obligacione$. 

29. Al respecto, se debe indicar que, a través de la Resolución Nº 079-2018-
OEFA/TFA-SMEPIM de fecha 28 de marzo de 2018, esta sala se pronunció 
respecto de la situación de paralización de la Unidad Minera San Genaro en el 
marco del procedimiento administrativo sancionador seguido en el Expediente 
Nº 361-2015-OEFA/DFSAI/PAS, señalando lo siguiente: 

30. En el presente caso, se advierte que la situación de paralización que 
presentaba el recurrente al momento de realizarse la Supervisión Regular 2013 
obedecía a lo dispuesto en el 2rtículo 47° del Reglamento para el Cierre de 
Minas33, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 033-2005-EM, que 
establecía que el titular de la actividad minera no podrá desarrollar operaciones 
de explotación y procesamiento minero, si no ha constituido previamente las 
garantías indicadas y que en caso de actividades en operación, la no 
constitución de la garantía correspondiente es causal de paralización de las 
actividades hasta por un plazo de dos (2) años. 

31. En ese sentido, de la revisión de la resolución impugnada se verifica que la 
DFSAI señaló que, a pesar de contar con una orden de paralización de 
actividades por parte de la Dirección General de Minería del Minem, 
Castrovirreyna como titular minero se encontraba obligado a seguir 
implementando las medidas de manejo ambiental contempladas en el PAMA 
San Genaro a fin de evitar daños a la salud de las personas y al ambiente, de 
conformidad con el artículo 33º del Reglamento para el Cierre de Minas34 . 

excepción de aquellos hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes, los cuales desvirtúen la 
presunción de licitud reconocida a favor del admini_strado. 

DECRETO SUPREMO N° 033-2005-EM, que aprueba el Reglamento para el Cierre de Minas, publicado en el 
diario oficial El Peruano el 15 de agosto de 2005. 
Artículo 47º. - Consecuencias por la no constitución de las garantías 
El titular de actividad minera no podrá desarrollar las operaciones de exploración minera indicadas en el segundo 
párrafo del artículo 8 del presente Reglamento, ni operaciones de explotación y procesamiento minero, si no ha 
constituido previamente las garantías indicadas en el presente Título. En caso de actividades en operación, la no 
constitución de la garantía correspondiente es causal de paralización de las actividades hasta por un plazo máximo 
de dos (2) años, al vencimiento de los cuaies, si no se hubiera constituido la garantía indicada, el titular de actividad 
minera quedará obligado a ejecutar inmediatamente las medidas establecidas en su Plan de Cierre de Minas 
aprobado, sin perjuicio de las demás acciones legales aplicables. 

DECRETO SUPREMO N° 033-2005-EM 
Artículo 33º. - Plan de manejo ambiental 
En caso de suspensión de operaciones o paralización impuesta por la autoridad competente en ejercicio de sus 
funciones de fiscalización y sanción, el titular de actividad minera debe continuar implementando el Plan de Manejo 
Ambiental previsto en el Estudio de Impacto Ambiental o Programa de Adecuación y Manejo Ambiental respectivo, 
sin perjuicio de las medidas complementarias que pudieran haberse establecido como parte del Plan de Cierre de 
Minas o las que determine la Dirección General de Minería, a fin de evitar daños a la salud y el ambiente. 
En cualquier caso, la garantía deberá mantenerse vigente durante todo el periodo de la suspensión o paralización. 
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32. Asimismo, la primera instancia destácó que en aplicación del artículo 35 º del 
Reglamento para el Cierre de Minas35, durante el plazo de suspensión o 
paralización de operacioné$,:..:.:...,lnientras dure el mismo-, el titular minero se 
encontraba obligado a seguir- ejet_u:tando las medidas de manejo ambiental 
necesarias para el control o tratamiento de aquellos residuos que se generen 
con independencia del desarrollo de las actividades mineras. 

33. Es así que, durante la Supervisión Regular 2013, si bien se verificó que en 
efecto -en cumplimiento de las disposiciones del Minem--,- las operaciones en 
la UM San Genaro se encoritrabah paralizadas; también se verificó que 
Castrovirreyna no cumplió con eje.cutár las medidas de manejo ambiental, lo 
que habría generado los inc.u 61 plimientos detectados. 

30. En esa misma línea argumentativa, si bien las operaciones de la UM San Genaro 
han sido paralizadas por orden de la autoridad competente; Castrovirreyna , en su 
calidad de titular minero, se encontraba obligado a seguir implementando las 
medidas de manejo ambiental contempladas en su instrumento de gestión 
ambiental y en la normativa ambiental , a fin de evitar daños a la salud de las 
personas y al ambiente. 

31 . Asimismo, cabe indicar que, en el caso en particular, conforme a lo establecido en 
el artículo 29º del RLRCM, la obligación de presentar los informes semestrales 
dando cuenta del avance de las labores de rehabilitación señaladas en el Plan de 
Cierre de Minas, subsiste aún luego del cesa de las operaciones y hasta la 
obtención del Certificado de Cierre Final. 

32. En consecuencia, este colegindo considera que la alegada orden de paralización 
no exime a Castrovirreyna respecto del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la normativa ambiental en la UM San Genaro. 

33. De otro lado, con relación al procedimiento concursa! en trámite, corresponde 
señalar que dicha situación no exime a Castrovirreyna de su responsabilidad 
administrativa, en tanto el citado procedimiento está referido únicamente al 
reconocimiento y recuperación de créditos por parte del deudor a favor de sus 
acreedores, cuyo objeto se circunscribe 2i ámbito de obligaciones de naturaleza 
patrimonial36

; mientras que el presente procedimiento administrativo, seguido bajo 

35 

36 

DECRETO SUPREMO Nº 033-2005-EM 
Artículo 35º. - Interrupción en la ejecución del Plan de Cierre de Minas 
Durante el plazo de la suspensión o paralización de operaciones, deberán iniciarse o seguir ejecutándose las 
medidas de manejo ambiental o cierre necesarias para. el control o tratamiento de aquellos residuos que se generen 
con independencia del desarrollo de las activ;dades mineras y las demás que estuvieran previstas en el Plan de 
Cierre de Minas aprobado.( ... ) 

LEY Nº 27809, Ley General del Sistema Concursa!, publicada en el diario oficial El Peruano el 8 de agosto de 
2002 . 
Título Preliminar 
Artículo 1.- Objetivo de la Ley 
El objetivo de la presente Ley es la recupe~ación del crédito mediante la regulación de procedimientos concursales 
que promuevan la asignación eficiente de recursos ? fin de conseguir el máximo valor posible del patrimonio del 
deudor. 
Artículo 11.- Finalidad de los procedimíentos concursales 
Los procedimientos concursales tienen por finalidad propiciar un ambiente idóneo para la negociación entre los 
acreedores y el deudor sometido a concu,so, que les permita llegar a un acuerdo de reestructuración o, en su 
defecto, a la salida ordenada del mercado, bajo reducidos costos de transacción. 

Artículo 1º. - Glosario 
a) Crédito.- Derecho del acreedor a obtener una prestación asumida por el deudor como consecuencia de una 

relación jurídica obligatoria. 
Artículo 17°.- Suspensión de la exigibilidad de obligaciones 
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competencia del OEFA, está referido a la verificación del cumplimiento de 
obligaciones ambientales de naturaleza no patrimonial, a cargo del administrado, 
derivadas de la normativa sobre la materia , por lo que también corresponde 
desestimar lo argumentado por el administrado en este extremo de su apelación. 

34 . Sin perjuicio de ello, cabe indicar que el procedimiento concursa! se inició el 25 de 
mayo de 2015, es decir, con posterioridad al plazo máximo que tenía Castrovirreyna 
para presentar los informes correspondientes al primer y segundo semestre del año 
2014 (30 de junio y 31 de diciembre de 2014, respectivamente), que den cuenta del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del PCM San Genaro; por lo que 
resultaba plenamente exigible al administrado, el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en la normativa ambiental. 

35 . Al respecto, a efecto de ilustrar lo señalado en los considerandos precedentes se 
presenta la siguiente línea de tiempo: 

Resolución N° 
4129-2015/CCO
INDECOPI que 

dispuso el ingreso 
de la empresa a un 

procedimiento 
concursa!. 

Junta de Acreedores mediante el 
cual se acordó la disolución y 
liquidación de la empresa 
concursada, designándose a 
Right Business SA como 
entidad liquidadora. 

~ 1------=----~ u [ 30/06/2014 31/1 2/2014 25/05/2015 08/2015 17/03/2017 1 

PLAZO MÁXIMO 
INFORME PRIMER 
SEMESTRE 2014 

Elaboración: TFA 

PLAZO MÁXIMO 
INFORME SEGUNDO 

SEMESTRE 2014 

SUPERVISIÓN 
DOCUMENTAL 

2015 

36. En ese orden de ideas, se advierte que la Resolución Directora! Nº 684-2018-
OEFNDFAI desarrolló las razones jurídicas y fácticas relevantes en el presente 
caso , encontrándose debidamente motivada, razón por la cual este colegiado 
considera que no corresponde declarar la nulidad de la misma. 

V.2 Determinar si correspondía decl~rar la responsabilidad administrativa de 
Castrovirreyna por no presentar los informes correspondientes al primer y 
segundo semestre del año 2014, que den cuenta del cumplimiento del PCM 
San Genaro. 

37. Previamente al análisis de la cuestión controvertida , esta Sala considera importante 
exponer el marco normativo que regula el cumplimiento de la obligación asumida 
por los administrados de reportar semestralmente el avance de las labores de 
recuperación consignadas en el Plan de Cierre de Minas. 

17.1 A partir de la fecha de la publicación a que se refiere el Artículo 32 , se suspenderá la exigibilidad de todas 
las obl igaciones que el deudor tuviera pendientes Je pago a dicha fecha , sin que este hecho constituya una 
novación de tales ob ligaciones, aplicándose a éstas, cuando corresponde: la tasa de interés que fuese 
pactada por la Junta de estimarlo pertinente. En este caso, no se devengará intereses moratorios por los 
adeudos mencionados, ni tampoco procederá la capitalización_ de intereses. 
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38. Sobre el particular, en el artículo 6º de la LCM se establece la obligación de los 
titulares mineros de reportar semestralmente al Minem el avance de las labores de 
recuperación consignadas eri el Plan de Cierre de Minas. 

39. Con relación a la obligación antes indicad.'1, .. en el artículo 29º del RLRCM, en el 
artículo 29º del RLCM se establece que tódO titular minero debe presentar un 
informe semestral, dando cuenta dél i) avance de las labores de rehabilitación 
señaladas en el Plan de Cierre de Minas aprobado y ii) con información detallada 
respecto de la ejecución de las medidas comprometidas para el semestre inmediato 
siguiente. Los cuales deberán ser. presentadas junto a la Declaración Anual 
Consolidada y el segundo durante el mes de diciembre. 

40. En la Segunda Disposición Complementaria del RLCM 37 se establece que el 
MINEM aprobará una guía para la elaboración y revisión de planes de cierre de 
minas, donde se establecerán criterhs técnicos y lineamientos que deben ser 
considerados por los titulares mineros. 

41 . En ese sentido, el 24 de abril de 2006, mediante la Resolución Directora! Nº 130-
2006-MEM-AAM se aprobó la Guía para la Elaboración de Planes de Cierre de 
Minas (en adelante, Guía de PCM)38 donde se describe la estructura y contenidos 
de los informes de rehabilitación progresiva y monitoreo exigidos en el artículo 29º 

38 

39 

del RLCM, estableciendo que en el referido informe se debe incltJir la siguiente 
información39 : 

RLCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Segunda: Aprobación de guía técnica 
El Ministerio de Energía y Minas aprobará una guía para la elaboración y revisión de Planes de Cierre de Minas. 
en la cual se incluirán las recomendaciones, lineamientos y criterios técnicos que deben ser considerados para la 
elaboración y revisión de los Planes de Cierre a que s:; ;',fiere l,;1 presente norma, en un plazo no mayor de treinta 
(30) días luego de publicado el presente Reglamento . 

Disponible: http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/DGAAM/guias/guia_cierre.pdf 
Fecha de consulta: 14/08/2018 

GUÍA DE PCM 
1.4.3.5 Informes de Avance 
El art. 29º establece la presentación de informes semestrales de avance de las labores de rehabilitación . Estos 
informes presentarán las actividades de rehabilitación propuestas en el último plan de cierre aprobado y las 
actividades realizadas, así como las actividades propuestas para el siguiente semestre. Asimismo. los informes 
semestrales incluirán los resultados del programa de monitoreo de las áreas ya rehabilitadas . 

4 INFORMACIÓN REQUERIDA EN LOS INFORMES DE REHABILITACIÓN PROGRESIVA Y MONITOREO 
De acuerdo con el art. 29º del Reglamento, los -informes de rehabilitación progresiva y monitoreo deben 
documentar el avance de las medidas de cierre y ''.!habilitación a implementarse, así como los resultados del 
programa de monitoreo para los componentes de la mina que ya están cerrados. Estos informes deben ser 
presentados semestralmente incluso después d,,I término de los trabajos de cierre hasta el otorgamiento del 
Certificado de Cierre Final. 
Los Informes de Rehabilitación Progresiva y Monitoreo deberán incluir lo siguiente: 

Un resumen de las actividades de cierre progresivo presentadas en el plan de cierre aprobado: 
Trabajos de cierre y rehabilitación realizados durante los últimos seis meses, incluyendo las especificaciones 
técnicas e indicadores de desempeño; 
Comparación entre las actividades programadas de cierre progresivo del plan de cierre con el trabajo realmente 
realizado durante los últimos seis meses; 
Resultados del programa de monitoreo para aquellos componentes de la mina que ya fueron cerrados durante 
el período actual o los anteriores, incluyendo una evaluación del desempeño y las acciones correctivas que se 
tomarán en el caso de no lograr los objetivos de desempeño; y 
El trabajo de cierre progresivo propuesto para el siguiente periodo. 

4.4 ACTIVIDADES DE CIERRE PROGRESIVO REALIZADAS (3.0) 
• Descripción de las actividades de cierre progresivo y rehabilitación implementadas durante el semestre . 

14 



42. 

45. 

46. 

i. Una descripción resumida de las actividades de cierre progresivo 
presentadas en el plan de cierre aprobado, incluyendo las especificaciones 
técnicas e indicadores de desempeño; 

ii . Resumen de las actividades programadas para el próximo semestre y los 
siguientes e indicar dónde y cuá1 ido pueden variar las actividades de cierre 
progresivo de las presentadas en el plan de cierre aprobado y las razones 
de los cambios necesarios; y, 

111. Los resultados del programa de monitoreo para aquellos componentes de 
la mina que ya fueron cerrados durante el período actual o los anteriores, 
incluyendo una evaluación del desempeño y las acciones correctivas que 
se tomarán en el caso de no lograr los objetivos de desempeño. 

De las normas antes citadas, se desprende que Castrovirreyna se encontraba 
obligada a presentar informes semestrales sobre el avance de la ejecución del PCM 
San Genaro y sus modificaciones hasta la culminación del mismo. 

No obstante, durante la Supervisión Documental 2015 se verificó que 
Castrovirreyna no presentó los informes antes indicados correspondientes al primer 
y segundo semestre del año 2014, conforme fue consignado en el Informe de 
Supervisión 2015: 

Hallazgo Nº 01 (de gabinete): 
El titular minero no presentó los informes semestrales del año 2014 sobre 
el avance de la ejecución del Plan de Cierre de Minas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la DFAI determinó la responsabilidad administrativa 
de Castrovirreyna, toda vez que no presentó los informes correspondientes al 
primer y segundo semestre del año 2014, que den cuenta del cumplimiento del 
PCM San Genaro. 

Cabe indicar que el recurrente no ha presentado argumentos y medios probatorios 
adicionales que contradigan directamente la comisión de la conducta infractora, ni 
su responsabilidad en la presente etapa recursiva . 

Asimismo, de la revisión de los actuados en el expediente, esta sala verifica que 
Castrovirreyna no ha logrado desvirtuar la comisión de la conducta infractora 

4.5 MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES DE CIERRE PROGRESIVO (4.0) 
• Se realizarán las siguientes evaluaciones para cada componente o área que haya sido rehabilitada: 

Estabilidad física 
Estabilidad geoquimica 
Estabilidad hidrológica 

- Rehabilitación y recuperación biológica 
- Programas sociales 

• Comparación de los resultados de los datos de monitoreo con los objetivos y/o los indicadores de desempeño, 
para identificar la necesidad de acciones correctivas en caso de no lograr los objetivos. 

4.6 ACTIVIDADES DE CIERRE PROGRESIVO PROPUESTAS (5.0) 
• Incluir un resumen de las actividades programadas para el próximo semestre y los siguientes. 
• Indicar dónde y cuándo pueden variar las actividades de cierre progresivo de las presentadas en el plan de 

cierre aprobado y las razones de los cambios necesarios. 
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imputada40
; mientras que, medi~nt3 el Informe de Supervisión 2015, se verificó que 

el administrado no presentó los· informes corr!3spondientes al primer y segundo 
semestre del año 2014. 

47. En consecuencia, esta sala considera que corresponde confirmar la declaración de 
responsabilidad administrativa de Cñstrovirreyna por la comisión de la infracción 
descrita en el cuadro Nº 1 de la presénte resolución. 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo Gem~ral, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-201 7-
JUS; la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental ; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el-.Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, que 
aprueba el Reglamento de Organización yFunciones del OEFA; y, la Resolución Nº 032-
2013-OEFA/CD, que aprueba el Reglamento·. Interno del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. - CONFIRMAR el artículo 1 º de la Resolución Directora! Nº 684-2018-
OEFA/DFAI del 24 de abril de 2018, que declaró la existencia de responsabilidad 
administrativa de Castrovirreyna Compañía Minera S.A. en Liquidación, por incurrir en 
las conductas infractoras descrita en el cuadro Nº 1 de la presente resolución, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la misma, quedando agotada la vía 
administrativa . 

SEGUNDO. - Notificar la presente resolución a Castrovirreyna Compañía Minera S.A. en 
Liquidación , y remitir el expediente a la Direcci6n de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos, para los fines pertinentes . 

40 

Regístrese y comuníquese. 

Presidente 
Sala Especializada en Minería, Energía, 

Pesquería e Industria Manufacturera 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 

Cabe señalar que según lo previsto en el artículo 18º de la Ley del SINEFA -en concordancia con el artículo 144 º 
de la LGA- los administrados son responsables objetivarrnc:nte por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de los instrumentos de gestión ambiental que les re>c•Jlten aplicables, así como de las normas ambientales y de los 
mandatos o disposiciones emitidas por el OEFA. ;\sirnismo, se debe señalar que de acuerdo con los numerales 
4.2 y 4.3 del artículo 4º del Texto Único Ordenado :!el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 
del OEFA, aprobado por el TUO del RPAS del OEF,/1,, vigente 21 momento de emitirse la Resolución Directora! Nº 
1673-2017-OEFA/DFSAI, la responsahilidad admin:slrativa arlicable en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionador es QQi_~tiva, razón por la cl!al. una 1.1ez •1erificado el hecho constitutivo de la infracción. 
el administrado solo puede eximirse de responsabilidad si logra acreditar de manera fehaciente la ruptura del nexo 
causal, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor o hecho determinante de tercero. 
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Cabe señalar que la presente página forma parte integral de la Resolución Nº 233-2018-TFA-SMEPIM, la cual tiene 16 
páginas. 
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